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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  9 de marzo de 2022 Hora:  9:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 060 de 2022. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00457 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Yolanda Romero Gallego. 

Identificación CC. 24.727.474 

Dirección notificación Calle 37b N° 81ª - 13 Medellín. 

Datos apoderado del demandante 

Nombres y apellidos William Adán Castañeda Rincón.  

Identificación CC. 71.705.378 y TP. 319.275 del C.S. de la J. 

Dirección notificación Carrera 33 N° 49 - 41 Medellín. 

Teléfono 304 636 07 47 

Correo electrónico  adanabogado@yahoo.es 

Datos entidad Colpensiones 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de 

notificación 

Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

 

Datos apoderada Colpensiones  

Nombres y apellidos Erika Aristizabal Marín.  

Identificación CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 

Teléfono fijo y/o 

celular 

311 752 14 31 

Correo electrónico  aristizabalyabogados@gmail.com 

Datos entidad Porvenir 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. 

Identificación Nit  

Dirección de 

notificación 

Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

 

Datos apoderada Porvenir 

Nombres y apellidos Santiago Trejos Mejía. 

Identificación CC. 1.032.498.419 y TP. 350.708 del C.S. de la J 
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Dirección de 

notificación 

Calle 49 N° 50-21 Oficina 2401. 

Teléfono fijo y/o 

celular 

311 259 34 94 

Correo electrónico  santiago.trejos@lopezasociados.net 

 

 Admisión demanda mediante auto de fecha: 16 de octubre de 2019 (fl.28). 

 Notificación a Porvenir S.A: 8 de octubre de 2020 (fl.62). 

 Notificación a Colpensiones. 24 de octubre de 2019 (fl 30). 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se deberá establecer las circunstancias de modo en que la señora Yolanda Romero Gallego 

decidió su afiliación a la AFP Porvenir S.A. y con ello traslado de régimen pensional. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda a folio 6; obrantes 

a folios 8 a 20 del expediente. 

 

Folio 8: copia de respuesta de Colpensiones, donde se niega la posibilidad de retornar. 

Folio 9: copia de solicitud de traslado de fondo de pensiones Porvenir a Colpensiones. 

Folio 10-19: copia de historia laboral en Porvenir. 

Folio 20: copia de la cedula de ciudadanía. 

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Medio magnético: expediente administrativo aportado en medio magnético CD, obrante 

a folio 35 del expediente. 

 

Interrogatorio de parte: al demandante. 

Pruebas decretadas a  Porvenir S.A 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda 

allegada vía correo electrónico y obrante en el item 24 página 23; obrantes en la página 

58 a 106 del expediente. 

 

Página 58: Copia del certificado ASOFONDOS SIAFP. 

Página 59: Copia del formulario de vinculación suscrito por la parte actora con mi 

representada el día 28 de febrero de 1995. 

Página 60-61: Copia de la página de periódico El Tiempo del 14 de enero de 2004. 

Página 62: Copia simple del “Comunicado de Prensa” antes referido. 
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Página 63-70: Copia del concepto de la superintendencia financiera de Colombia del 17 

de enero del 2020. 

Página 71: Copia del certificado de vinculación emitido por mi representada el día 28 de 

febrero de 2020. 

Página 72-91: Copia de la relación histórica de movimientos de la CAI de la demandante, 

emitida por mi representada el día 28 de febrero de 2020. 

Página 92-101: Copia de la historia laboral consolidada de la demandante, emitida por 

mi representada el día 28 de febrero de 2020. 

Página 102-106: Copia de la historia laboral del bono pensional de la demandante 

emitida por la OBP del ministerio de hacienda y crédito público el día 28 de febrero de 

2020. 

 

Interrogatorio de parte: al demandante. 

Practica de pruebas  

La demandante absolvió interrogatorio. 

Alegatos de conclusión 

Se escucharon alegatos de conclusión. 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día cinco (05) de abril de 

dos mil veintidós (2022) a las (2:00) de la tarde, fecha en la cual se proferirá sentencia. 

  

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  9 de marzo de 2022 Hora:  09:00 a.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00457 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

 

Intervinientes: 

 

Asistió  

____________________________________ 

Carlos Arturo Cardona Álvarez. 

CC. 10.256.219 

Demandante. 

 

Asistió  

____________________________________ 

Edwin Cadavid Hurtado.  

CC. 71.724.426 y TP. 268.768 del C.S. de la J. 

Apoderado del Demandante. 

 

Asistió  

________________________________________ 

Erika Aristizabal Marín.  

CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 

Apoderada de Colpensiones. 

 

Asistió  

______________________________________ 

Santiago Trejos Mejía. 

CC. 1.032.498.419 y TP. 350.708 del C.S. de la J 

Apoderado Porvenir. 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 


